
 

   
 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA No. 01 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de 
Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

 FIJACIÓN: 02 DE ENERO DE 2025  

 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

1 TF1-14161 VSC-639 21/12/2023 No. 01 31/01/2024 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

2 UGJ-09221 VSC-202 23/02/2024 No. 02 04/12/2024 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

3 UK1-12161 VSC-401 20/03/2024 No. 03 06/11/2024 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

 

 

 

 

AMANDA JUDITH MORENO BERNAL 

COORDINADORA PAR CARTAGENA 

 

 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA EJECUTORIA N° 01 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 
artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que la  
RESOLUCIÓN No. VSC- 639 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRORROGA Y SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. TF1-14161”, fue notificada de la siguiente manera: 

VÍA DE LAS AMÉRICAS, titular del contrato de concesión No. TF1-14161 mediante notificación 
personal con número de radicado 20249110425761 y mediante notificación por aviso con 
número de radicado 20249110426111, recibido el día 17 de enero de 2024. 

Quedando ejecutoriada y en firme el día 31 de enero de 2024, toda vez que contra la 
RESOLUCIÓN No. VSC- 639 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023, no fue interpuesto 
recurso alguno. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 02 días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

 

AMANDA MORENO BERNAL AMAYA CLAVIJO 

COORDINADORA PAR CARTAGENA 

 

 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 

Copia/Expediente TF1-14161 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA EJECUTORIA N° 02 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 
artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que la  
RESOLUCIÓN No. VSC- 202 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UGJ-09221 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, fue notificada de la siguiente manera: 

CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS SAN ONOFRE 2020, titular de la autorización temporal No. 
UGJ-09221 mediante notificación personal con número de radicado 20249110428751 y 
mediante notificación por aviso con número de radicado 20249110452861, recibido el día 20 
de noviembre de 2024. 

Quedando ejecutoriada y en firme el día 04 de diciembre de 2024, toda vez que contra la 
RESOLUCIÓN No. VSC- 202 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024, no fue interpuesto recurso 
alguno. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 02 días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

 

AMANDA MORENO BERNAL AMAYA CLAVIJO 

COORDINADORA PAR CARTAGENA 

 

 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 

Copia/Expediente UGJ-09221 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA EJECUTORIA N° 03 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 
artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que la  
RESOLUCIÓN No. VSC- 401 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PRORROGA, SE DECLARA 
TERMINACIÓN POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL UK1-
12161 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, fue notificada de la siguiente manera: 

CONSORCIO MEGA VÍAS 018, titular de la autorización temporal No. UK1-12161 mediante 
notificación personal con número de radicado 20249110432921 y mediante notificación por 
aviso con número de radicado 20249110452851, recibido el día 22 de noviembre de 2024. 

Quedando ejecutoriada y en firme el día 06 de noviembre de 2024, toda vez que contra la 
RESOLUCIÓN No. VSC- 401 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2024, no fue interpuesto recurso 
alguno. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 02 días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

 

AMANDA MORENO BERNAL AMAYA CLAVIJO 

COORDINADORA PAR CARTAGENA 

 

 
Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 

Copia/Expediente UK1-12161 


